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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FUNDACIÓN INSTITUTO SOCIOEDUCATIVO S'ESTEL

5180 Corrección de Errores advertidos en el Acuerdo del Patronato de la Fundació Institut Socioeducatiu
S’Estel de 18 de mayo de 2022 por el cual se aprueba la oferta pública de estabilización para el año
2022 correspondiente al personal laboral de la Fundació Institut Socioeducatiu s’Estel,
correspondiente al edicto 4201 del BOIB núm.69, de 28 de mayo de 2022

Hechos

1. El día 28 de mayo de 2022 se publicó al BOIB núm.69 Acuerdo del Patronato de la Fundació Institut Socioeducatiu S'Estel de 18 de mayo
de 2022 por el cual se aprueba la oferta pública de estabilización para el año 2022 correspondiente al personal laboral de la Fundació Institut
Socioeducatiu s'Estel
2. Se ha observado error material en el anexo 1 “Oferta pública de estabilización”. Se ha observado  la omisión de la isla de destino de la
plaza técnico superior de atención a menores y familia (mediación).
Por todo ello, de acuerdo con los artículos 19.3 y 19.4 del Decreto 68/2012, de 27 de julio, por el cual se regula el  Boletín Oficial de las Illes
Balears, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

Rectificar el error material advertido en la publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears del Acuerdo del Patronato de la Fundació
Institut Socioeducatiu s'Estel de 18 de mayo de 2022 por el cual se aprueba la oferta pública de estabilización para el año 2022
correspondiente al personal laboral de la Fundació Institut Socioeducatiu s'Estel, referida al anexo 1 de las plazas para la oferta pública de
estabilización, correspondiente al edicto 4201 de 28 de mayo de 2022, quedando de la manera siguiente:

 

ANEXO 1

Oferta pública de estabilización: 93 plazas

Categoría/especialidad Isla

Número de puestos de trabajo

Concurso oposición
(art. 2.1 Ley 20/2021)

Concurso
(DA 6a y DA 8a Ley 20/2021)

Total

Auxiliar Técnico Educativo Mallorca 12 11 23

Educador/a Centro Mallorca 2 19 21

Educador/a Social Mallorca 15 22 37

Oficial Mantenimiento Mallorca  1 1

Técnico Superior de Atención a menores y familia (ALTER) Mallorca  1 1

Técnico Superior de Atención a menores y familia (mediación) Mallorca  1 1

Técnico centro socioeducativo especialidad psicólogo/a Mallorca 1 1 2

Técnico/a medio de programas socioeducativos Mallorca  1 1

Técnico/a superior de programas socioeducativos Mallorca  1 1

Trabajador/a social Mallorca  2 2

Psicólogo especialista en atención a víctimas de maltrato infantil Mallorca 1  1

Técnico/a en cuidados auxiliares de enfermería Mallorca 2  2

Total  33 60 93

En la fecha de la firma electrónica (31 de mayo de 2022)
La presidenta del Patronato de  la Fundació Institut Socioeducatiu s'Estel

Josefina Santiago Rodríguez
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